
Señores 

   

Habiendo recibido el balance, el estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias y sus anexos correspondiente al 
ejercicio económico 2019, asi como su informe, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 279 y 
291 de la Ley de Compañías, referente a las obligaciones de 
los Comisarios y que dice: 

  

"An. 291. Del balance general y del estado do la cuenta de púrdits y ganancias y aus 
anexos, asi como del norme se entregará un ejemplar los comisarios, quienes dentro de los 
Quince las squentos a o facha de dcha entrega ormuerán respecto de taes documentos un 

las obsenaciones consideren 

Consecuentemente, en mi calidad de Comigario de la compañía 
"TRANSPORTE DE CARGA SUR MTRANSCARSUR S.A.”, presento el 
siguiente informe: 
La compañía cuenta con un capital suscrito de US$ 800,00 

dólaz de América, dividido en 800 
acclones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 dólar de los 
Estados Unidos de América, capital que se encuentra 
suscrito y pagado en su totalidad. 

    

  

La preparación y presentación de los estados financieros 
han sido elaboradas de conformidad con las Normas 
Internaciones de Información Financiera NIIF, su 
contabilidad está dentro de las normas legales, siendo 
debidamente registrada en los libros de contabilidad; los 
estados financieros, el estado de resultado integral, 
estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujo de 
afectivo, presentan razonablemente, en todas los aspectos 
materialos, la situación financiera de la compañía, al 31 
de diciembre del 2019, y el resultado de sus operaciones 
por el año terminado 
La administración de la compañía, ha cumplido con las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Junta general, cumpliendo oportunamente 
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